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MINISTERIO DEL INTERIOR
ORDEN de 15 de junto de 1978 so

bre actualtaación y determina
ción de pensiones de la Mutua
lidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local.

Hustrisimo señor:
Fijadas por la Ley 1/1978, de 19 

de enero, de Presupuestos Genera
les del Estado, las nuevas retribu
ciones básicas de los funcionarios 
de la Administración, adecuadas al 
sistema retributivo implantado por 
Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de 
marzo, y dispuesta su aplicación a 
los que prestan sus servicios a las 
Entidades locales, conforme a la 
Orden de este Ministerio de 24 de 
enero último, sobre formación de 
Presupuestos de las Corporaciones 
Locales, resulta obligado: de una 
parte, la actualización correlativa 
de las pensiones a cargo de la Mu
tualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local, de con
formidad con lo previsto en el ar
tículo 92 de sus Estatutos revisa
dos de 9 de diciembre de 1975, y de 
otra, la ordenación de distintos 
aspectos que demandan los nuevos 
principios reguladores establecidos 
en materia pasiva.

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Primero. — Las pensiones de ju
bilación, viudedad y en favor de 
los padres, así como las de orfan
dad, reconocidas con sujeción, es
tricta a los Estatutos de la Mutua
lidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, causadas por 
funcionario? que cesaron en el ser
vicio activo o fallecieron antes* de 
1 de enero de 1978, serán actuall- 
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zadas mediante la aplicación de 
los módulos que figuran en los 
anexos de esta Orden.

Segundo. — Los módulos a que 
se refiere el número anterior se 
aplicarán sólo sobre la pensión bá
sica, quedando excluidas, por tan
to, las mejoras que hubieran po
dido corresponder al titular de la 
pensión, conforme a los Estatutos 
mutuales. El incremento de pen
sión resultante absorberá, en su 
caso, el complemento personal 
transitorio cuando éste exista.

Tercero. — Las pensiones de las 
huérfanas, que sean solteras o viu
das y mayores de veintitrés años, 
reconocidas al amparo de normas 
internas corporativas o de disposi
ciones generales de fecha anterior 
a la constitución de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Admi
nistración Local serán actualiza
das en un 20 por 100 del importe 
que vengan percibiendo. Igual in
cremento será aplicable a los sub
sidios de orfandad a que se refiere 
el artículo 90 y disposición transi
toria undécima de los Estatutos 
revisados de la- Mutualidad de 9 de 
diciembre de 1975.

Cuarto. — 1. No serán actuali
zares conforme a esta Orden, las 
pensiones causadas por funciona
rios que, encontrándose en alguna 
de las circunstancias previstas en 
el articulo 8.° de los Estatutos mu
tuales, hubieran dejado de satis
facer las cuotas previstas en el nú
mero 3 de dicho articulo, asi como 
aquéllas otras cuyos titulares hu
bieran hecho opción expresa en 
tiempo y forma legal de seguir 
acogidos a sus derechos adquiridos.

2. De igual forma, tampoco se
rán actualizadles, en ningún su
puesto, las prestaciones no enume
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radas en el número primero de la 
presente Orden que hubiesen sido 
causadas con anterioridad a 1 de 
enero de 1978. En su virtud no 
procederá la actualización del ca
pital seguro de vida ni el capital 
dotal causado por asegurados que 
cesaron en el servicio activo antes 
de la mencionada fecha, que se de
terminarán con arreglo al haber 
regulador que disfrutara el cau
sante en el momento de su cese en 
el servicio activo, siendo, en su 
caso, de aplicación lo prevenido en 
la disposición final quinta de los 
Estatutos de la Mutualidad, apro
bados por Orden de 9 de diciem
bre de 1975.

Quinto. — 1. Los mínimos dé 
percepción de las pensiones de la 
Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local serán 
de 9.300 pesetas mensuales para 
las pensiones de jubilación y de 
6.000 pesetas para las pensiones 
familiares y los subsidios de or
fandad.

2. Los aumentos de pensión 
que, con carácter de mínimos, se 
establecen en el párrafo preceden
te, tendrán el solo efecto de deter
minar su importe para 1978, sien
do la cuantía real que por aplica
ción del módulo hubiera correspon
dido la que se tomará como base 
para cualquier aumento que en lo 
sucesivo se establezca.

Sexto. — Las pensiones causadas 
por asegurados voluntarios antes 
de 1 de enero de 1978 serán actua
lizadles conforme a las disposicio
nes de esta Orden. No obstante, 
cuando el haber regulador que sir
vió de base para su determinación 
fuese superior al que correspon
diese al coeficiente retributivo que 
hubiera debido aplicarse al causan
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te con arreglo al articulo 5.°, 4. de 
los Estatutos mutuales, en la re
dacción dada por la Orden de este 
Ministerio de 23 de abril de 1977, 
el incremento por actualización 
quedará absorbido por el exceso de 
pensión resultante del mayor ha
ber regulador tomado en cuenta 
en su dia, hasta donde alcance di
cho exceso.

Séptimo. — La actualización de 
pensiones regulada por la presente 
Orden tendrá efectos económicos 
a partir de 1 de enero de 1978, sal
vo en los supuestos a que se refie
re el número siguiente, en el que 
lo serán a partir del nacimiento 
del derecho. En todo caso, el im
porte de dichas actualizaciones se 
imputará a la Mutualidad.

Octavo. — Las pensiones a que 
se refiere el número primero de la 
presente Orden, producidas a par
tir de 1 de enero de 1978. pero que 
traigan causa de funcionarios que 
cesaron en el servicio activo o fa
llecieron en la misma situación 
con anterioridad a la indicada fe
cha, se determinarán con arreglo 
a las disposiciones anteriores a 
esta Orden que le sean de aplica
ción. A las cantidades que asi re
sulten se aplicarán los módulos de 
incremento que figuran en los 
anexos, excluidas las mejoras de 
cualquier clase.

Noveno. — 1. En las pensiones 
que se causen a partir de 1 de ene
ro de 1978 por quienes en dicha 
fecha ostenten la condición de 
asegurados a la Mutualidad en ser
vicio activo servirá de base regu
ladora para su determinación, de 
acuerdo con el artículo 20 del Real 
Decreto-ley 22/1977, de 30 dé mar
zo, la suma del sueldo, grado y 
trienios reconocidos. Cuando el 
sueldo que haya de formar parte 
de la indicada base reguladora 
fuera inferior a 180.000 pesetas 
anuales, se entenderá elevado a di
cha cifra únicamente para la fija
ción de la prestación básica co
rrespondiente, sin que surta efec
to, por lo tanto, para la determi
nación de las mejoras, capital 
seguro de vida y capital dotal, que 
se determinarán por la base de 
cotización.

2. De igual beneficio gozarán 
aquellos otros asegurados acogidos 
a lo establecido en el número 3 del 
articulo 8.° de los Estatutos mutua
les de 9 de diciembre de 1975, siem
pre que la cuota que vinieran sa
tisfaciendo fuese la correspon

diente a los sueldos legalmente 
vigentes en el momento de produ
cirse la pensión de que se trate.

Décimo. — Por la Dirección Ge
neral de Administración Local se 
dictarán las instrucciones que Sean 
precisas para el mejor cumplimien
to de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento.

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 15 de junio de 1978.

MARTIN VILLA

limo. Sr. Director General de 
Administración Local.

(B. O. E. núm. 146 de 20-6-1978)

ANEXOS QUE SE CITAN

MIRANDA DE ERRO

I. Funcionarios coeñcientados.

Coeficiente Módulo de actualización
asignado al 

causante
de la pensión 

para 1978

5 1,20
4,5 1,22
4 1,37
3,6 1,22
3,3 1,33
2,9 1,20
2,3 1,43
2,1 1,57
1,9 1,23
1,7 1,37 '
1,5 1,41
1,4 1,51
1,3 1,62

H. Policía Municipal y Servicio
de Extinción de Incendios.

Módulo de actualización 
de la pensión

Empleos para 1978

Inspectores • . 1,20
Subinspectores. 1,27
Oficiales • . ■ . 1,36
Suboficiales . . 1,20
Sargentos • ■ . 1,43
Cabos . . . . . 1,36
Guardias • ■ . 1,40

Providencias Indicíales
Cédulas de citación

El señor Juez de Distrito susti
tuto de esta ciudad, en providen
cia dictada en el día de hoy, en 
virtud de juicio de faltas número 
284/78, ha mandado convocar al 

señor Fiscal y citar a las partes, 
eiitre ellos al que acredite ser el 
dueño de una perra mestiza color 
canela, la cual mordió, según 
consta en autos, al vecino de esta 
ciudad llamado Manuel Alonso 
Martínez, el día 4 de junio, para 
que en el plazo de diez dias, com
parezca a prestar declaración en 
este Juzgado, apercibiéndole que 
si no lo verifica le parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho.

Y para que conste y sirva de ci
tación en forma legal al que acre
dite ser el dueño de la perra re
ferida, se expide la presente oara 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en Miranda 
de Ebro, a diecinueve de junio de 
mil novecientos setenta y ocho. — 
El Secretario (ilegible).

Don Pedro Valdazo Fernández, 
Oficial en funciones de Secretario 
del Juzgado de Distrito de esta 
ciudad, doy fe, que en el juicio de 
faltas núm. 138/78, se ha dictado 
la sentencia, que copiada literal
mente, dice como sigue:

En la ciudad de Miranda de 
Ebro, a dieciséis de junio de mil 
novecientos setenta y ocho. Vistos 
por el señor don José Ramón 
Alonso Ochoa, Juez de Distrito de 
la misma, estos autos de juicio 
verbal de faltas, sobre estafa, por 
denuncia presentada por la Renfe, 
contra José Javier de la Fuente 
Ibáñez, mayor de edad, soltero, ve
cino que fue de Madrid, en la ac
tualidad en ignorado paradero.

Que debo condenar y condeno a 
José Javier de la Fuente Ibáñez, 
como responsable en concepto de 
autor, de una falta de estafa pre
vista y penada en el art 587, nú
mero 3.° del Código Penal, a la 
pena de dos dias de arresto me
nor, que cumplirá en el Depósito 
Municipal, y al pago de las costas 
del juicio en su totalidad. Que asi
mismo le condeno como responsa
ble civil de la infracción cometi
da, a que indemnice a la Renfe en 
la cantidad de mil doscientas cin
cuenta pesetas. Asi, por esta mí 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — José Ramón Alonso 
Ochoa. — Firmado y rubricado.

Y para que sirva de notificación 
al inculpado, que en la actualidad 
se encuentra en ignorado parade
ro, se publica la presente cédula 
en el «Boletín Oficial» de la pro- 
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vincla, en Miranda de Ebro, a 
veintiuno de junio de mil nove
cientos setenta y ocho. — El Se
cretario (ilegible).

briviesca
Requisitoria

D. Pedro González Rozas, Juez de 
Distrito de la ciudad de Bri
viesca.

Por la presente requisitoria y 
comprendido en el núm. l.° del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito, llamo v em
plazo, al condenado Antonio Man
cebo Ferreira, mayor de edad, ca
sado, obrero y vecino últimamente 
en Mérida, hoy en ignorado para
dero, a íin de que comparezca ante 
este Juzgado, sito en la Casa Con
sistorial de esta ciudad, núm. 1, 
dentro de¡ término de diez días, 
para practicar con él mismo dili
gencias, singularmente para que 
abone las responsabilidades pecu
niarias que se indican en la tasa
ción de costas de’ este procedi
miento y demás diligencias de eje
cución que se mencionan, bajo 
apercibimiento de que de no pre
sentarse será declarado en rebel
día y le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades y agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura del indicado 
sujeto, poniéndole, en caso de ser 
habido, a disposición de este Juz
gado.

Dado en la ciudad de Briviesca, 
a 22 de junio de 1978. — El Juez, 
Pedro González Rozas. — El Se
cretarlo (ilegible).
bWWWWVWVWVWWVVVV'WVSAAA/VVVV

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y plazos 
que al efecto Se señalan, comparez
can ante "los Juzgados que se dicen 
y apercibiéndoles que de no verifi
carlo en los mismos, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley, por resoluciones 
dictadas al efecto y por las causas 
que en las mismas se indican, se ha 
acordado citar a los siguientes:

' Juzgado Municipal número uno 
de Burgos

Augusto Da Silveira, de 25 años, 
y del que no constan sus demás 

circunstancias personales, y con 
domicilio último en Francia, en Re- 
sidence Salferemo Tarbes (Fran
cia), en ignorado paradero, para 
que el próximo día 18 de septiem- 
y hora de las once, comparezca en 
este uzgado al objeto de celebrar 
el juicio de faltas número 945/78, 
portando el carnet de conducir, 
permiso de circulación, póliza de 
seguros y presupuesto de daños o 
factura de reparación de su ve
hículo, matrícula 285-KX-65 (F).

Juagado de Instrucción número 
tres de Burgos

Diego Sáez García, nacido en 
Hospitalet de Llobregat (Barcelo
na), el día 1 de octubre de 1952, hi
jo de José y de Felipa, soltero, re
presentante, a fin de que en el 
término de diez días, comparezca 
en este Juzgado, al objeto de ser 
oído en diligencias previas núme
ro 504/78, seguida por cheque en 
descubierto.

—oOo—
Juan Cayuela Martínez, hijo de 

Miguel y de Francisca, de 38 años 
de edad, casado, natural de Carta
gena, a fin de que en término de 
tres días, comparezca en este Juz
gado, al objeto de ponerle de ma
nifiesto lo actuado en las diligen
cias indicadas, y requerirle para 
que preste fianza por 30.000 pese
tas, para garantizar responsabili
dades de todo orden que puedan 
imponerle, diligencias preparato
rias número 66/78, por quebranta
miento de condena.

Juagado de Distrito de Minranda 
de Ebro

María Carmen Seaone Rodríguez, 
que estuvo domiciliada en esta ciu
dad y en la actualidad en ignorado 
paradero, para que en el término 
de diez días, comparezca en este 
Juzgado, para ser reconocida por 
el Médico Forense, para prestar 
declaración en el juicio de faltas 
número 112/78.

—oOo—
José Carbán Martínez, que estu

vo domiciliado en esta ciudad y 
en la actualidad en ignorado para
dero, para que en el término de 
diez días, comparezca en este Juz
gado, para ser reconocido por el 
Médico Forense y prestar declara
ción en el juicio de faltas núme
ro 252/78.

Juagado de Distrito de Lerma
Slimane Boussoufa y al supues

to pehjudicado y responsable civil 
subsidiario, Meurouw C.K.S. Knop- 
per; con último domicilio conocí-: 
do en Holanda, para que el día 21 
de julio de 1978, y hora de las 11,45, 
comparezcan en este Juzgado de 
Lerma (Burgos), al objeto de asis
tir a la celebración del juicio de 
faltas número 83 de 1978.

ffliUHEiOS OFieiBhES

ileleíation le Maja tó togas
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo de 
trabajo de ámbito provincial de la 
actividad «Agencia de Transportes 
de Cargas Fraccionadas», que ha 
sido sometido a la homologación 
de esta Delegación, y

Resultando: Que en 12 del pre
sente mes ha tenido enttada en 
esta Delegación el texto acordado 
y firmado por todos los componen
tes de la Comisión deliberadora, 
no estando comprendido en nin
guna de las circunstancias señala
das en el art. l.° del Real Decreto 
3287/1977 de 19 de diciembre, por 
lo que esta Delegación es compe
tente para resolver sobre lo acor
dado por las partes respecto de su 
homologación, así como para dis
poner su publicación a tenor de lo 
dispuesto en el art. 14 de la Ley 
38/73 de 19 de diciembre sobre 
Convenios Colectivos de trabajo y 
art. 12 de la Orden de 21 de enero 
de 1974 dictada para su desarrollo.

Resultando: Que en la tramita
ción de este expediente se han ob
servado las prescripciones legales y 
reglamentarias.

Considerando: Qué ajustándose 
el presente Convenio Colectivo a 
los preceptos legales y reglamen
tarios de aplicación contenidos 
fundamentalmente en las normas 
anteriormente citadas, si bien se 
superan los criterios salariales es
tablecidos en el Real Decreto-Ley 
43/1977 de 25 de noviembre sobre 
política salarial y empleo, no ob
servándose en el texto de dicho 
Convenio violación alguna de de
recho necesario procede su homo
logación.
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Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación, 
esta Delegación de Trabajo,

Acuerda: Primero. — Homologar 
el Convenio Colectivo de ámbito 
provincial para las empresas de ac
tividad «Agencia de Transportes 
de Cargas Fraccionadas» y sus tra
bajadores, con la advertencia de 
que ello se entiende sin perjuicio 
de los efectos que se establecen en 
el núm. 2 del art. 5 y en el art. 7 
del Real Decreto-Ley 43/1977 de 25 
de noviembre.

Segundo. — Que de conformidad 
con lo establecido en el art. 10 del 
expresado Real Decreto-Ley las 
empresas a quienes el cumplimien
to de las cláusulas salariales esta
blecidas en el presente Convenio 
suponga la superación de los cri
terios salariales de referencia con
tenidos en dicho Real Decreto-Ley, 
podrán acogerse al procedimiento 
establecido en el párrafo segundo 
del precepto legal antes citado.

Tercero. — Disponer su notifica
ción a las partes y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

En Burgos, a veinte de junio de 
mil novecientos setenta y ocho — 
El Delegado de Trabajo (ilegible).

* * *
Convenio Colectivo de trabajo, de 
ámbito provincial, para las activi
dades de "Agencias de Transportes 
de Cargas Fraccionadas”, de la 

provincia de Burgos
Sección I. — Ambito de aplicación

Artículo l.° — Los preceptos de 
este Convenio Colectivo obligan a 
los empresarios y trabajadores, cu
yas relaciónales laborales se rigen 
por la Ordenanza Laboral de 
Transportes de 20 de marzo de 
1971.

Art. 2.° — Ambito territorial. El 
presente Convenio obligará a todas 
las empresas, presentes y futuras, 
cuyas actividades vienen recogidas 
en el art. 1° del presente Conve
nio, cuyos centros de trabajo ra
diquen en Burgos, capital y pro
vincia, aun cuando las empresas 
tuvieren su domicilio social en 
otra provincia.

Art. 3° — Ambito personal. Las 
cláusulas de este Convenio afectan 
a la totalidad del personal que du
rante su vigencia trabaje bajo la 
dependencia de tas Agencias de 
Transportes de Cargas Fracciona
das,

Sección H. — Vigencia y duración

Art. 4.° — El presente Convenio 
entrará en vigor el día 1." de mayo 
de 1978, independientemente de la 
fecha de su publicación en el Bo
letín Oficial y tendrá una dura
ción de un año. o sea, hasta el 30 
de abril de 1979.

Se prorrogará de año en año, si 
no es denunciado por alguna de 
las partes contratantes con tres 
meses de antelación a la fecha.de 
vencimiento, o a la de cualquiera 
de sus prórrogas.

Sección m. —• Absorción y garantía 
«AD PERSONAM»

Art. 5.° — Absorción. Serán at>- 
sorvibles de las mejoras pactadas 
en el presente Convenio, las can
tidades que se vienen percibiendo 
como entrega a cuenta del mismo 
y que se viniesen pagando desde 
el l.° de octubre del año 1977.

Art. 6." — Garantía personal. Se 
respetarán las situaciones persona
les que, con carácter global, exce
dan del pacto, manteniéndose es
trictamente «ad personara».

Sección IV. — Comisión paritaria

Art. 7.° — Se establece una co
misión paritaria de interpretación 
y vigilancia de este Convenio, in
tegrada por la autoridad laboral 
que sea designada en su momento 
por la Delegación de Trabajo, como 
Presidente, y por don Desiderio 
García Rodríguez y don José Pe- 
ñacoba Arroyo, en representación 
de los empresarios, y por don José 
Ignacio Guerrero Sáenz y don José 
Luis García García, en representa
ción de los trabajadores.

Sección V. — Retribuciones

Art. 8.° — Salario base. Queda 
reflejado en la tabla salarial que 
se adjunta como anexo para las 
distintas categorías profesionales 
y que figuran en la columna A

Art. 9.° — Complementos sala
riales:

a) Antigüedad. — El personal 
comprendido en el presente Conve
nio, percibirá en concepto de anti
güedad, dos bienios del 5 por 100, 
y quinquenios sin limitación del 
10 por 100, sobre los salarios pac
tados.

De vencimiento periódico supe
rior al mes.

b) Gratificaciones extraordina
rias. — Las empresas abonarán a 

su personal una gratificación ex
traordinaria equivalente al impos
te total de una mensualidad, in
cluida antigüedad, con motivo de 
las Navidades, y otra mensualidad 
igual el 18 de Julio. También per
cibirán los trabajadores el impor
te equivalente a una mensualidad, 
incluida antigüedad, en concepto 
de beneficios, que deberá hacerse 
efectiva en los meses de enero, fe
brero o marzo.

c) Horas extraordinarias. — Las 
empresas abonarán las horas ex
traordinarias al precio de 200 pe
setas hora para, todas las catego
rías.

Sección VI. — Plus de transporte. 
Plus de distancia. Plus de peligro
sidad y plus de nocturnidad. Que

branto de moneda

Art. 10. Plus de transporte. — 
Queda establecido con carácter ex
trasalarial, un Plus de Transporte, 
que figura en la columna B) dél 
Anexo.

Art. 11. Plus de distancia.—Las 
empresas que radiquen fuera del 
casco urbano, o cuyos trabajado
res necesiten para su incorpora
ción al trabajo el empleo de trans
portes urbanos, y cuyas empresas 
no faciliten a los mismos medios 
de locomoción, abonarán a sus 
trabajadores la cantidad de 1.000 
pesetas mensuales en concepto de 
plus de distancia, manteniendo los 
servicios de transportes actuales.

Art. 12. Plus de peligrosidad.— 
El personal que realice trabajos 
de transporte o manipulación de 
productos inflamables, tóxicos, ex
plosivos y toda clase de ácidos, 
percibirá durante el tiempo que 
realice dichos trabajos, un plus 
consistente en el 10 por 100 del sa
lario base más antigüedad, siem
pre que la peligrosidad del traba
jo sea reconocida o declarada por 
la Autoridad Laboral.

Art. 13. Plus de nocturnidad.— 
Los trabajadores cuando presten 
sus servicios entre las 22 horas y 
las 6 horas, percibirán un plus 
consistente en el 20 por 100 del 
salario base, contemplado ya en la 
Ley de Relaciones Laborales, sal
vo en los casos de que el traba
jador haya sido contratado previa
mente para realizar el trabajo du
rante esas horas.

Art. 14. Quebranto de moneda. 
El personal que realice funciones 
de cobro durante el reparto, cual

fecha.de
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quiera que sea su categoría pro
fesional, percibirá por el concep
to de quebranto de moneda el 2 
por 100 de la cantidad cobrada, 
salvo en el cobro de reembolsos 
cuya comisión queda fijada en un 
0,5Ó por 100 del importe del mis
mo.

Los Cobradores, los Cajeros y los 
suplentes de éstos cuando desem
peñen dicho cargo, percibirán en 
concepto de quebranto de mone
da, la cantidad fija de 2.000 pese
tas mensuales.

Art. 15. Festividad de San Cris
tóbal. — Se percibirá una gratifi
cación de 1.000 pesetas, para todo 
el personal acogido a este Conve
nio, cualquiera que sea la situa
ción en que se halle.

Art. 16. Comidas en plaza. — 
Las comidas que por necesidades 
dei servicio y a petición de las em
presas tenga que realizar el per
sonal de plaza o cinturón indus
trial, se abonarán a razón de 275 
pesetas por comida.

Art. 17. Accidentes y enferme
dad;. — Las empresas abonarán en 
caso de incapacidad laboral tran
sitoria derivada de accidente y en 
los casos de enfermedad, el 100 
por 100 de la base de cotización 
del mes anterior a la fecha del 

hecho causante, para los casos que 
superen la duración de 22 días a 
partir de dicho momento.

Art. 18. Baja en las Empresas 
por jubilación. — Se concederá a 
los Trabaj adores por parte de la 
Empresa, una gratificación espe
cial o premio por el importe equi
valente a tres mensualidades, al 
causar baja en la misma por ju
bilación, siempre que justifique co
mo mínimeo, haber prestado ser
vicios i n i n t e rrumpidamente du
rante 20 años incrementada con 
una mensualidad por cada cinco 
años más de servicio, siempre que 
la jubilación se produzca al cum
plir la edad reglamentaria de 65 
años, o antes de llegar a esta edad.

Sección VTE. — Disposiciones 
varias

Art. 19. Servicio Militar. — Los 
trabajadores que se incorporen al 
servició militar forzoso, es decir, 
que no se incorporen como volun
tarios, y lleven un mínimo de un 
año al servicio de la empresa per
cibirán en la fecha normal de su 
devengo, la gratificación de bene
ficios que venza durante su per
manencia en filas, siempre que al 
incorporarse no hubiese solicitado 
la baja definitiva.

Art. 20. Jornada laboral. — La 
jornada laboral será de 44 horas 
semanales.

Art. 21. Vacaciones. — Las va
caciones anuales retribuidas que
dan fijadas en 25 días naturales, 
para todo el personal, aumentan
do un día por cada año de servi
cio en la Empresa, a partir del 
quinto año, con un tope máximo- 
de 30 días, calculados desde la fe
cha de su ingreso.

Art. 22. Licencias. — Indepen
dientemente de las ya establecidas 
en la Ley de Relaciones Laborales 
y Ordenanza de Transportes, se 
establece un día, por boda de hi
jos y hermanos.

Art. 23. Prendas de trabajo. — 
Las Empresas quedan obligadas a 
entregar a su personal las prendas 
y medios de trabajo que legalmen
te las correspondan para el ejer
cicio de su función. La negativa a 
su utilización por parte de los tra
bajadores será sancionada como 
falta menos grave.

Art. 24. Disposición final. — A 
todos los eféctos y para cuanto no 
esté previsto en este Convenio se
rá de aplicación la Ordenanza La
boral de Transportes de 20 de 
marzo de 1971 y la Ley de Rela
ciones Laborales.

Burgos, 14 de junio de 1978.
ANEXO AL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO, DE AMBITO PROVINCIAL, PARA LAS ACTIVIDADES 

DE «AGENCIAS DE TRANSPORTES DE CARGAS FRACCIONADAS» DE LA PROVINCIA DE BURGOS
TABLA SALARIAL CON EFECTOS ECONOMICOS DE PRIMERO DE MAYO DE 1978

A) B) A) B)
Salr. base Plus trsp. Salr. base Plus trsp.

Categorías profesionales convenio mensual Categorías profesionales convento mensual
Grupo l.° Personal administrativo.
Jefe de Sección   27.319 4.263
Jefe de Negociado ...  26.355 '3.654
Oficial de 1* . ........ 24.959 3.045
Oficial de 2.a  23.829 2.436
Auxiliar administrativo  22.249 1.827
Aspirante de 16 y 17 años  17.049 609
Aspirante de 15 y 14 años  15.507 609
Grupo 2.» Personal de Movimiento.
Encargado general  23.725 3.045
Encargado de Almacén  23.009 1.827
Factor  ... ........ 22.308 1.327
Capataz   ... 22.262 1.827

Auxiliar de almacén y basculero 22.116 1.827
Mozo especializado ....................
Mozo carga y descarga y repar-

22.110 1.583

tidor mercancías ... ... ........ 22.110 1.583
Conductor en plaza...................
Conductor de motociclos y fur-

22.890 2.436

gonetas .................................... 22.260 1.827
Ayudante ... ■.................... ........
Grupo 3.° Personal subalterno.

22.110 1.583

Cobrador de facturas .............. 22.116 1.827
Telefonista ... ............... 22.116 1.827
Portero y vigilante ................... 22.116 1.827
Limpiadora ............. . ............... 19.800 1.583

Delegación de Agricultura

Jefatura Provincial M Instituto de Reforma 
y Desarrolle florarlo

Aviso
Se pone en conocimiento de los 

interesados en la concentración de

la zona de Altable, (provincia de 
Burgos), declarada de utilidad pú
blica y de urgente ejecución por 
Decreto de 4 de mayo de 1977, que 
el Presidente del Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agra
rio, con fecha 23 de mayo de 1978.

Ha aprobado las bases definiti

vas de concentra c i ó n parcelaria 
que estarán expuestas al público 
en el local del Ayuntamiento du
rante el plazo de 30 días hábiles, a 
contar del siguiente al de la inser
ción de este aviso en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Los documentos que los intere-
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sados pueden examinar en el local 
del Ayuntamiento se refieren a la 
determinación del perímetro (fin
cas de la periferia que se han in
cluido o excluido, superficies que 
se exceptúan por ser de dominio 
público y relación de fincas exclui
das), a la clasaficación de tierras 
y fijación de coeficientes, y a la 
determinación de propietarios y 
titulares de gravámenes y otras 
situaciones jurídicas cuyo domi
nio y titularidad se han declarado 
formalmente.

Contra las Bases puede estable- 
se recurso de alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Agricul
tura, dentro del plazo de 30 días 
antes indicado, pudiendo presentar 
el recurso en la Jefatura provincial 
del IRYDA, o en la oficina Central 
del mismo en Madrid, expresando 
en el escrito un domicilio dentro 
del término municipal para hacer 
las notificaciones que procedan.

Se advierte a los interesados que, 
a tenor del art. 216 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 
12 de enero de 1973, todo recurso 
gubernativo cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del te
rreno sólo será admitido a trámite, 
salvo que se renuncie expresamen
te a dicho reconocimiento, si se 
deposita en la Delegación del Ser
vicio de concentración parcelaria 
la cantidad que ésta estime nece
saria para sufragar el coste de las 
actuaciones periciales que requie
ra la comprobación de los hechos 
alegados.

El Ministro acordará, al resolver 
el recurso, la inmediata devolución 
al interesado de la cantidad depo
sitada por gastos periciales que no' 
hubieran llegado a devengarse o 
se refieran a la prueba pericial que 
fundamente la estimación total o 
parcial del recurso.

Burgos, 31 de mayo de 1978.— 
321 Jefe Provincial, José Vallés Ra
iceas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y ENERGIA

Delegación de Burgos
A los efectos prevenidos en el 

artículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, y en el artículo 10 
del Reglamento de la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo aprobado por De
creto 2619/1966, de 20 de octubre. 
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se somete a información pública 
la petición de la autorización para 
las instalaciones eléctricas que se 
indican, así como la declaración en 
concreto de utilidad pública de las 
mismas:

Referencias.—R. I. 2.718.—Expe
diente 32:365.—F. 999.

Peticionario.— Iberduero, S. A., 
(Distribución Burgos).

Objeto de la instalación—Aten
der el aumento de la demanda de 
energía eléctrica en Miranda de 
Ébro.

Características principales.—Cen
tro de transformación Carretera 
La Nave (Fundición), de tipo en 
lonja, con transformador de 630 
KVA de potencia y relación de 
transformación 13,200/230-133 V.

Centro de transformación Carre
tera Puentelarrá, de tipo en lonja, 
con transformador de 400 KVA de 
potencia y relación de transforma
ción 13.200/230-133 V.

Centro de transformación calle 
Bilbao, en sótano de edificio, con 
transformador de 400 KVA de po
tencia y relación de transforma
ción 13.200/398-133 V.

Centro ele transformación Plaza 
Estación, en lonja de edificio, con 
transformación de 400 KVA de po
tencia y relación de transformación 
13.200/230-133 V, y otro transfor
mador también de 400 KVA de po
tencia y relación 13.200/398-230 V.

Centro de transformación calle 
Dr. Fleming, en sótano de edificio, 
con transformador de 250 KVA de 
potencia y relación 13.200/398-133 
V., quedando espacio previsto pa
ra otro transformador.

Centro de transformación Cole
gios Menores, de tipo en caseta, 
con transformador de 400 KVA de 
potencia y relación de transforma
ción 13.200/230-133 V.

Centro de transformación Depó
sito de Máquinas, con transforma
dor de 250 KVA de potencia y re
lación de transformación 13.200/ 
230 -133 V., sustituyéndose la ali
mentación aérea por subterránea.

Línea subterránea a 13,2 KV. en 
zanja de 0,70 m. de profundidad 
cuyas características se indican:

Denominación, línea aérea Cra. 
La Nave (Fundiciones); longitud, 
87,70; cable empleado, Vulcan Prex 
Pías RHV 1 por 150 mm.2

Línea aérea CT. Cra. Puentelarrá 
III; longitud, 25,50; cable, Vulcan 
Prex Pías 1 por 50 mm.2

Línea aérea CT. Cra. Puentelarrá
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I; longitud, 40,80; cable Vulcan Prex::. 
Pías 1 por 50 mm.2

Línea aérea (Bda. Rehfe) Ct. Pl. 
Estación; longitud, 58,65, cable, 
Eprotenax DHV, 1 por 150 mm.2 AL

Torre río Ebro-CT calle Bilbao; 
longitud, 180; cable Al RRFV 3 por 
150 mm.2

Calle Bilbao - General Mola; lon
gitud, 249,30; cable Al RRFV 3 por 
150 mm.2

Parque Dr. Fleming; longitud,, 
164,60; cable RV-205 1 por 150 mm.2 
Al. [

Dr. Fleming-Ramón y Cajal; lon
gitud, 226,90; cable, RV-205 1 por 
150 mm.2 Al;

Parque José Antonio - Ramón y 
Cajal; longitud, 263,75; cable, Vul
can Prex Pías í por 150 mm.2 Al.

Linea aérea centro I-Colegios Me
nores; longitud, 68,75; cable, AL 
RRFV 1 por 150 mm.2

Línea aérea centro ÍI-C. Treviño; 
longitud, 234,75; cable, Eprotenax 
1 por 150 mm.2 Al. ¡

Línea aérea centro III- Sta. Tere
sa; longitud, 175,05; cable, Eprote
nax 1 por 150 mm.2 Al.

Línea aérea Cercanías - Talleres) 
Mac.; longitud, 59,05; cable, Epro
tenax 1 por 150 mm.2 Al.

Línea aérea Galletas Coral-Bda. 
Yagüe; longitud, 73,40; cable, RVf 
205 1 por 150 mm.2

Dep. Máquinas - Plaza Estación* 
longitud, 32,20; cable, Eprotenax 1. 
por 150 mm.2 Al. ' ¡

Dep. Máquinas- T. Ebro; longi
tud, 26; cable; Eprotenax 1 por 150 
mm.2 Al.

Dep. Máquinas - Cra. Vitoria III? 
longitud, 29; cable, Eprotenax 1 por 
150 mm.2 |A1. ,

Procedencia de los materiales.—- 
Nacional.
' Presupuesto.—15.761.521 pesetas.

Lo que se hace público para que 
pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
y Energía en Burgos, calle Madrid 
número 22, y formularse las recla
maciones que se estimen oportu
nas en el plazo de 30 días, contar 
dos a partir del día siguiente al de 
publicación de este anuncio.

Burgos, 9 de junio de 1978.—El 
Delegado Provincial, Jesús Gayóse 
Alvarez.

3072.-1.593,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966. 
de 20 de octubre, se somete a in-- 
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■formación pública la petición de 
la autorización para las instalacio
nes eléctricas cuyas características 
®e señalan a continuación:

Referencias.—R. I- 2.741.—Expe
diente 32.301.—F. 990.

Peticionario.—Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación.—Aten

der el aumento de la demanda de 
energía eléctrica en el Valle de 
Mena. *

Características principales.— Lí
nea a 13,2 KV. de 119 m. de longi
tud sobre apoyos metálicos, con 
origen en el apoyo número 106 de 
la línea Arla Berrón-Villasana de 
Mena y final en el centro de trans
formación Cerezo-73, en el Valle de 
Mena.

Procedencia de los materiales.— 
(Nacional.

Presupuesto.—298.270 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
y Energía en Burgos, calle Madrid 
número 22, y formularse las tecla
ñas en el plazo de 30 días, conta
dos a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

Burgos, 9 de junio de 1978.—El 
Delegado Provincial, Jesús Gayoso 
Alvarez.
i 3079.-447,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de 
la autorización para las instalacio
nes eléctricas cuyas características 
Se señalan a continuación:

Referencias.—R. I. 2.718.— Expe
diente 32.306— F. 995.

Peticionario.— Iberduero, S. A. 
(Distribución Burgos).

Objeto de la instalación.—Aten
der el aumento de la demanda de 
energía eléctrica en Miranda de 
Ebro.

Características principales.— Lí
nea a, 13,2 KV. de 285 m. de longi
tud sobre apoyos de hormigón, con 
origen en el apoyo número 5 de la 
línea centro IV y final en el CT. Ca- 
briana-Graveras.

Línea a 13,2 KV. de 33 m. de lon
gitud en un sólo vano, con origen 
en el apoyo núm. 1 de la línea cen
tro II y final en el CT. Cabriana- 
Yarritu. ,

Línea a 13,2 KV. de 9 m. de lon
gitud en un sólo vano, con origen 
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en la línea Cercanías y final en el 
CT. camino Bayas, en Miranda dé 
Ebro.

Centro de transformación Ca- 
briana-Yarritu, de tipo intemperie 
sobre postes de hormigón, con 
transformador de 25 KVA de po
tencia y relación 13.200/398-230 V.

Centro de transformación cami
no Bayas en Miranda de Ebro, de 
tipo intemperie sobre postes de 
hormigón, con transformador de 
100 KVA de potencia y relación 
13.200/398-230 V.

Procedencia de los materiales — 
Nacional. i

Presupuesto—776.417 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
y Energía en Burgos, calle Madrid 
número 22, y formularse las recla
maciones que se estimen oportu
nas en el plazo de 30 días, conta
dos a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

Burgos, 3Ó de mayo de 1978.—El 
Delegado Provincial, Jesús Gayoso 
Alvarez.

3078.-864,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de 
la autorización para las instalacio
nes eléctricas cuyas características 
se señalan a continuación:

Referencias.—R. I. 2.718.— Expe
diente 32.302.—F. 991. .

Peticionario.— Iberduero, S. A. 
(Distribución Burgos).

Objeto de la instalación.—Aten
der el aumento de la demanda de' 

. energía eléctrica en Pineda de la 
Sierra.

Características principales.— Lí
nea a 13,2 KV. de 1.374 m. de lon
gitud sobre apoyos de hormigón 
y y torres metálicas, con origen 
en la línea a Pineda de la Sierra, 
en punto próximo a esta localidad 
y final en apoyo de paso a subte
rráneo en su apoyo núm. 16.

Línea* a 13,2 KV. de 1.386 m. de 
longitud en conducción subterrá
nea, con origen en el apoyo núme
ro 16 de paso a subterráneo de la 
línea anterior y final en el centro 
de transformación Valle del Sol.

Centro de transformación Valle 
del Sol, en Pineda de la Sierra, de 
tipo en lonja, con transformador 
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de 250 KVA. de potencia y relación 
de transformación 13.200/398-230 V.

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto.—4.017.650 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
y Energía en Burgos, calle Madrid 
número 22, y formularse las recla
maciones que se estimen oportu
nas en el plazo de 30 días, conta
dos a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

Burgos, 30 de mayo de 1978.—El 
Delegado Provincial, Jesús Gayoso 
Alvarez.

3081.-774,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de 
la autorización para las instala
ciones eléctricas cuyas caracterís
ticas se señalan a continuación:

Referencias. — R. I. 2.718 — Ex
pediente 32.305 — F. 994.

Peticionario. — D. José de Aba
jo Ontañón y D.a Teresa Alonso 
Rojo.

Objeto de la instalación. — Su
ministrar energía eléctrica a dos 
chalets que los peticionarios cons
truyen en la carretera de Ibeas de 
Juarros a Arlanzón. en el kilóme
tro 4,100.

Características principales. —Lí
nea a 13,2 KV. de 8 m. de longitud 
en un solo vano, con origen en la 
línea propiedad de Iberduero, S. A., 
que pasa próxima a la instalación 
citada y final en el CT. Chalet de 
don José de Abajo y doña Teresa 
Alonso. '

— Centro de transí ormación 
Chalet, en punto próximo al kiló
metro 4,100 de la carretera Ibeas 
de Juarros-Arlanzón, de tipo in
temperie sobre dos postes de hor
migón, con transformador de 25 
KVA de potencia y relación de 
transformación 13200/398-230 V.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 212.420 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Delegación 
Provincial del Ministerio de In
dustria y Energía en Burgos, calle 
Madrid núm. 22 y formularse las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas en el plazo de 30 días con
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tados a partir del dia siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Burgos, 30 de mayo de 1978. — 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez. 3158.—744,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1969, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de 
la autorización para las instala
ciones eléctricas en alta tensión 
cuyas características se señalan a 
continuación:

Referencias: R. I. 2.741. — Exp. 
32.231. F. 986.

Peticionario: Iberduero, S. A., 
Gardoqui, 8 (Bilbao).

Objeto de la instalación: Aten
der el aumento de la demanda de 
energía eléctrica y prever futuras 
necesidades de suministro en Mi
randa de Ebro y su zona.

Características principales:
— Subestación t r a nsiormadora 

de distribución denominada Mi
randa, en el Polígono Industrial 
de Bayas en Miranda de Ebro 
(Burgos), construida con perfiles 
laminados y fundaciones de hor
migón, crn recinto vallado alrede
dor, con un transformador de 60 
Kva de potencia y relación de 
transformación 220/30 Kv., con dos 
embarrados a 220 Kv. alimenta
dos desde la linea Logroño-Pueh- 
telarrá. Doble embarrado a 30 Kv. 
con posibilidad para 31 posiciones 
(dos de transformador, 28 de sa
lida de línea y una de enlace de 
barras),. de las que se instalarán 
en la primera fase 10 de linea, 
una de transformador y el enlace 
de barras y dos transformadores 
de servicios auxiliares. Las posi
ciones de linea dispondrán de in
terruptor, transformadores de in
tensidad, seccionadores - selectores, 
aislamiento con puesta a tierra y 
seccionadores de by-pass, dispo
niendo asimismo la subestación de 
instalaciones complementarias de 
iluminación, accesos, etc.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 82.780.000 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el Proyecto de 
la instalación en la Delegación 
Provincial del Ministerio de In
dustria y Energía en Burgos, calle 
Madrid núm. 22 y formularse las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas en el plazo de 30 días con
tados a partir del dia siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Burgos, 16 de mayo de 1978. — 
El Delegado Provi ccial, Jesús Ga
yóse Alvarez.

3189—942,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de 
la autorización para las instala
ciones eléctricas en alta tensión 
cuyas características se señalan a 
continuación:

Referencias: R. I. 2.718. —- Exp. 
32.227. — F. 982.

Peticionario: Iberduero, S. A. 
(distribución Burgos).

Objeto de la instalación: Aten
der el aumento de la demanda de 
energía eléctrica en Quincoces de 
Yuso, Iglesia e Mesilla.

Características principales:
— Línea a 13,2 Kv., de 355 m. 

de lonv-.tud, sobre apoyos de hor
migón con cruceta metálica tipo 
bóveda, con origen en la línea que 
llega a Quincoces de Yuso proce
dente de Trespaderne en el apoyo 
núm. 206 y final en el CT. Quin
coces de Yuso-Iglesia.

— Línea a 13,2 Kv., de 6 m. de 
longitud en un solo vano, con ori
gen en la linea que procedente de 
Trespaderne continúa a Villaven- 
tín y final en él CT. Quincoces de 
Yuso-La Mesilla.

— Centro de transió rmación 
Iglesia, en Quincoces de Yuso, de 
tipo intemperie, sobre dos postes 
de hormigón, con transformador 
de 250 Kva. de potencia y relación 
de transformación 13.200/398-230- 
133 V.

— Centro de transformación La 
Mesilla en Quincoces de Yuso, de 
tipo intemperie sobre postes de 
hormigón, con transformador de 
50 Kva. de potencia y relación de 
transformación 13.200/398-230 V.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 1.044.597 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el Proyecto de 
la instalación en la Delegación 
Provincial del Ministerio de In
dustria y Energía en Burgos, calle 
Madrid núm. 22 y formularse las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas en el plazo de 30 dias con
tados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Burgos, 11 de mayo de 1978. — 
El Delegado Provincial. Jesús Ga- 
yoso Alvarez. 3192.—990,00
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Ayuntamiento de Pedresa 
del Príncipe

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de apro
bación del presupuesto Municipal 
Ordinario para el ejercicio de 1978, 
en las condiciones previstas en el 
art. 681 de la vigente Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado. Presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles y publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, según el 
art. 682, durante cuyo plazo pue
den formularse reclamaciones, las 
que se presentarán al limo, señor 
Delegado de Hacienda de la provin
cia por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio 
de la Entidad, cuando el presupues
to afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán presen
tar sus reclamaciones en la Dele
gación de Hacienda, advirtiéndose 
que no se admintirán otras recla
maciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas 
en el art. 684 de dicho cuerpo legal 
y dentro del plazo ■ indicado.

Lo que se hace saber para gene
ral conocimiento.

Pedresa del Príncipe, 22 de junio 
de 1978.—91 Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Solarana, Tejada, Revilla Valle- 
jera, Abajas, Cardeñuela Ríopico, 
Orbaneja Ríopico, Cebrecos, Ne
breda, Bordillos, Villasur de He
rreros, Palacios de Ríopisuerga, 
Tordómar, Guadilla de Villamar, 
Arenillas de Ríopisuerga, Santa 
María del Invierno, Monasterio de 
Rodilla Valle de Bedano, Fresñeña, 
Villahoz, Hurones, Villayerno Mor- 
quillas, Santa Olalla de Bureba y 
Quintanavides.


